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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº36 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

06 de junio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS GONZAGA OSPINA 

BUITRAGO en contra la COOPERATIVA COLANTA y de la señora MARTHA DEL SOCORRO 

VILLA DE NAVARRO; encuentra el Despacho que, mediante memorial del 09 de 

noviembre de 2021 (Doc.#11 exp. dig.), la señora apoderada de la COOPERATIVA 

COLANTA allega la contestación a la demanda y un llamamiento en garantía, las cuales 

se INCORPORAN al expediente.   

 

Habrá de advertir el Despacho que, aún no se ha notificado de la presente demanda la 

codemandada MARTHA DEL SOCORRO VILLA DE NAVARRO, motivo por el cual no es 

procedente que esta judicatura realice algún pronunciamiento sobre la contestación 

incorporada por la COOPERATIVA COLANTA, en virtud al término común que tienen los 

demandados para contestar la demanda. 

 

En este sentido, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que realice todas las 

acciones tendientes a lograr la notificación personal de la señora VILLA DE NAVARRO, 

con el fin de darle continuidad al proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

 

 

Ead. 
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